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ENERO VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 
PROCESO  : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO : HERMELINDA PRADA DE ROJAS 
RADICACIÓN  : 73200-4089-068-2020–00061-00 

AUTO  : 0029. 
    
 Ante el secretarial que precede y en atención al oficio UOCE-
2020-52188 del 21 de octubre del 2020 suscrito por el Profesional 
Senior del Banco Agrario de Colombia S.A, el Despacho,   

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Remítase la información de la medida de embargo en 

los términos establecido en el aludido oficio. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
El Juez, 
 
 
 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
    

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

GONZALO HUMBERTO GONZALEZ PAEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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